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^ P R A G M Á T I C A Y DECLA 
ración de los derechos que han de 

licuar los eícriuanos 
.-• - .. >• 5, 

delrejno. 
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EN M A D R I D : 
En cafa de Alonfo Gomez^ impreííbr de corte» 

Año. i 5 6" 9. 
Efta tafado en cinco mataucdis. 
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O N PHILIPPE/porlagraciadeDios^eydeCa 
ftilla,de Leon,dc Aragon}dc las dos SeciliaSjde Hieru-
fale,de Nauarra, de Granada, de Toledo,de Valencia, 
de Galizia,de Mallorcas,dc Seuilla,de Cerdeña, de Cor 
doua,de Corcega^de Murcia,de Iaen, de los Algarucs, 

de Algezira,de Gibrakar,conde deFlandes y de Tirol,&c.A los del 
nueftro confejo,prefidentese oydores de las nueílras audiencias,al 
caldes,alguaziles de la nueftra cafa y corte,y chancillerias,y a todos 
los corregidores afsiftente gouernadores, alcaldes mayores y ordi-
narios,y otrosjuezesyjufticiasqualefquierde todas las ciudades, 
villas y lugares de los nueílros reynosy feñorios,y a cada vno y qual 
quier de vos falud y gracia faued que aunque en la recopilación de 
las leyes del reyno que mádamoshazerhezimos nueuo aranzel de 
los derechos que pueden lleuar los eferiuanos públicos y del nume­
ro de nueílros reynos,aníi por las efenpturas eftrajudiciales como 
por los autos judiciales,enel qual acrecentamos el aranzel que la ca 
tholica rey na Doña Yfabel nueftra vífaguela mando hazer en Al-
cala de Henares a fíete de Iunio del año pafado de mil y quinientos 
y tres,toda vía los eferiuanos de algunas ciudades y villas deftos rey 
nos por algunas fuplicaciones que cncl nueftro coníejo prefenta-
ron nos han fuplicado mandaremos acrecentar y reformar el di­
cho aranzel en algunas cofas diziendo que con los derechos que en 
el feponian no fe podían fuftentar,lo qual vifto por los del nueftro 
confejoycon nos confukado,fue acordado que deuiamos mandar 
y mandamos que fe guarde el dicho aranzel que mandamos poner 
en la dicha recopilación délas leyes del reyno fegü y como enelfe 
contiene con los aditamentos y declaraciones íiguicntes. 
• ^"Primeramente que en quanto a los contratos entre partesy tc-
ftamentos,y otras eferipturas eftrajudiciales q ante los dichos eferi 
uanos pafaren y fe otorgaren puede los dichos eferiuanos por el re-
giftro de cada vna cíelas dichas eferipturas lleuar vn real de plata q 
vale treynta y quacro mís,aunque la dicha eferiptura no tenga vna 
hoja ni tenga los renglones y partes que enel dicho aranzel nueuo 
fecontiene,pero íi la dicha eferiptura fuere mas larga que vna hoja 
de papel que tenga las partes y renglones que enel dicho aranzel fe 
dize por lo que tuuiereia dicha eferiptura mas déla dicha hoja y re­
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glones y parces puedan llenar de mas deldichorealareípeto délos 
quinze marauedis por hoja declarados enel dicho arazel y no rnas,y 
de la dicha efcripturaquandoia dieren íignada puedan lleuar por 
ella la primera hoja medio real,y porlasdemasal refpe&ode quin 
ze marauedis por hoja,có que aüque la dicha eferiptura íignada no 
tenga vna hoja entera toda via puedan lleuar el dicho medio real 
por ella. 

^Otroíi que quando los dichos eferiuanos falieren fuera [de fus 
cafas,para que fe otorguen ante ellos las dichas eferipturas eftraju-
diciales puedan lleuar por el regiftro de cada vna^ellas real y me­
dio aunque no tenga vna hoja mías parces ni renglones del dicho 
aranzel,yíituuicre mas de vna hoja que tenga las dichas partes y 
renglones por lo que tuuierem&s déla dicha hoja de mas délo fufo 
dicho puedan lleuar y Ileuéarefpeto de quinze marauedis por hoja 
yporlaefcripturaquediereníignadalleuenloque fe contiene de 
fuío enel capiculo antes defte. 

^Iten que íiias eferipturas eírrajudicialesq ante los dichos eferi­
uanos pafarcn,y fe otorgaren tuuieren mucha ocupado como fon 
teítaaientos,cobdiciíÍos,tranfaciones,compariias,compromiíros, 
capitulaciones de doces y carcas de pago delias y renunciaciones y 
vencas de ygleíias y monefterios y cócejos que por ellas tales eferi­
pturas de mas de los derechos de fufo declarados les pueda el juez 
tafarlo que le pareciere por la dicha ocupación con que no exceda 
mas de a refpeto de docientos marauedis por dia fegun y como. En 
eldicho aranzel nueuo efta ordenado en los inuentarios y almone­
das y particiones de bienes y quentas, y no puedan lleuar la dicha 
ocupación íin que preceda ladicha tafacion del juez. 

Iten de cada notificación mtfSSc las audiencias o fuera de fus ca­
fas puedan lleuar y llenen doze marauedis. 

Iten que como enel dicho aranzel en lo judicial cftaua dicho 
y ordenado,que los eferiuanos en los proceífos afsienten los dere -
chos en tres vezes,la vna quando fe recibiere a prueua,la otra quan 
dofe hiziere pub!icacion,y que aníimifmo el juez taíé losderechos 
de cadaproceflo tres vezessfe entienda que el juez^folamentelos ta 
fe quando fentenciaren el pleyto diffinitiuamente, y que el eferiua-
no cumpla componer los derechos que ouiere lleuado del regiftro 
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deloroeeífo alñndl.y colas dichas declaraciones en todo lo demás 
contenido.Enel dicho aranzel,y en quanto alas penas cncl contení 
das,mandamos aquel fe guarde fegü y como,y de la manera,y en to­
do y por todo como enel fe contiene,y losvnosnilos otros nofa-
gades ni faga ende aLDada en Madrid a feys dias del mes de Mayo, 
de mil e quinientos y fefentay nueue años. 

' - i YO E L REY. 

D. Cardinalis Eriiccnciado El licenciado 
Morillas- Aticnca* 

3 

El licenciado Don Antonio de Padilla. 
Seffuntin. 

o 

El licenciado 
Pero Gaíco. 

EIDo&orGafpar 
deQuiroga. 

Yo Antonio de Eraíío fecretario ck fu Majrcftad catholica la fizc 
eícnuir por íu mandado,; 

« 9 íl II£ i 3 • 

Regí Srrada I uan de Elorcgui .Por chanciller luán de Elorcgui. 
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